CAPITULO II
MARCO TEÓRICO

Antecedentes de la investigación

El estudio parte de la consideración de los resultados de varios trabajos precedentes, en particular aquellos en donde se establece la necesidad de determinar las perspectivas económicas de Venezuela luego de logrado el acuerdo CAN-Mercosur y el inminente ingreso del país como miembro asociado al Mercosur.
Un antecedente de los estudios prospectivos fue la existencia de los profetas; su labor era la de anticipar sucesos de impacto sobre la sociedad; a diferencia de los adivinos cuyos augurios eran para individuos, las profecías advierten sobre el devenir de amplios grupos de personas. El aspecto más relevante de la labor de los profetas es que como líderes sociales se emprendían acciones para que las previsiones se realizaran, o bien se modificaran; con ello se da cuenta de que una visión del futuro puede ser transformada. Estos ejercicios prospectivos dieron cuenta que el hombre es capaz de cambiar su circunstancia. El estudio de la prospectiva tiene sus orígenes a partir de la Segunda Guerra Mundial, donde los estudios pragmáticos y operativos imponían la necesidad, no sólo de conocer la rivalidad técnica de los contendientes, sino también los posibles desarrollos futuros de la técnica asociada con la milicia.

En suma, los estudios prospectivos surgen con el objetivo de resolver dudas de ¿qué se está haciendo ahora con miras al futuro? o ¿cómo podrían ser las sociedades beligerantes en 2 o 3 décadas?, entre otros cuestionamientos.

Como principales actores de la Segunda Guerra Mundial, los Estados Unidos impulsaron la investigación prospectiva por medio del Consejo de Guerra que aglutinaba a personas visionarias y emprendedoras, destacando la participación de empresarios y académicos, principalmente. El plazo de análisis de este Consejo era de cuando menos una década de anticipación; entre los principales resultados de las actividades referidas es la carrera armamentista, las exploraciones biotecnológicas, la guerra alimentaria, entre otras tendencias.

Por su parte, en Europa el auge de la prospectiva se debió a una investigación académica realizada por Berger (1974) y Bertrand de Jouvenel (1972), impulsores de la fundación Futuribles, en su método se contempla la visión del analista (investigador) o intelectual que estudia los escenarios del futuro y, finalmente, se emprende la tarea de trazar la construcción del futuro. Otros desarrollos emprendieron el fortalecimiento de la proyectiva, que difiere de la prospectiva por cuanto su objetivo es el de prolongar el pasado hacia el futuro y se dan a la tarea de utilizar métodos estadísticos con mayor desarrollo. Entre las limitantes de la proyectiva es que las tendencias apuntan a un solo futuro posible, no contempla discontinuidades o posibilidades de ruptura de las tendencias mostradas.

Al finalizar la guerra, Japón inició la búsqueda de metodologías que le permitieran reactivar su industria, y re-descubrió la prospectiva, convirtiéndose en el primer país que emprendió con éxito su aplicación en el planeamiento de su industria manufacturera. En la actualidad, Japón ya está en su Séptimo Ejercicio Delphi de Prospectiva, vigente para el período 2001-2005.

La experiencia exitosa del Japón convirtió a la prospectiva en una herramienta imprescindible para el planeamiento de las políticas públicas. Es así como, desde la década de los ochenta, casi todas las naciones de Europa y Asia vienen desarrollando sus Programas Nacionales de Prospectiva. Incluso, la Unión Europea y APEC tienen Centros Especializados en la formulación y ejecución de estudios de prospectiva: el Institute for Prospective Technological Studies (IPTS) en Sevilla (España) y el APEC Center of Technology Foresight en Bangkok (Tailandia), respectivamente.

América Latina no ha sido ajena a esta corriente. Gracias a la labor de ONUDI desde 1998 en Latinoamérica y el Caribe se vienen implementando los respectivos Programas Nacionales de Prospectiva. Brasil, Argentina, Colombia, Uruguay, Ecuador, Chile, México y por supuesto, Venezuela ya vienen ejecutando sus Programas Nacionales con singular éxito.

Brasil destaca por haber logrado llevar los resultados de los estudios de prospectiva a los niveles de decisión política y al logro de un consenso Estado-Academia-Sector Privado-Sindicatos.

Las cadenas productivas priorizadas hasta ahora en el Brasil son: construcción civil, textiles y confecciones, madera y muebles, y plásticos. El horizonte de planeamiento empleado es el año 2013.

El Perú ingresó tarde a esta corriente de planeamiento, cuando los fondos de ONUDI para su Programa Latinoamericano ya estaban terminando. Sin embargo, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), empleando sus escasos recursos inició desde octubre del 2001 el proceso de formación de los recursos humanos nacionales en el campo de la prospectiva, habiendo diseñado una metodología propia denominada PROSPECTA, gracias a la cual el Perú cuenta hoy con una masa crítica de más de 300 profesionales capacitados en el empleo de las principales metodologías usadas en la formulación de los estudios de prospectiva.

Pero la prospectiva no ha sido empleada sólo por los gobiernos. Es en el campo empresarial donde ha tenido un impacto significativo en las tres últimas décadas. La primera empresa multinacional que empleó una de las metodologías de prospectiva, el planeamiento por escenarios, fue la petrolera Royal Shell en 1968. Anteriormente a esa fecha, la Shell sólo aplicaba métodos de pronóstico, lo que les impedía identificar e interpretar eventos cruciales para su industria como el ocurrido en Octubre de 1973 en el Medio Oriente, que luego fue conocido como “la crisis del petróleo de 1973”. Al aplicar las técnicas de prospectiva, la Shell pudo vislumbrar este escenario poco deseable y plantear planes contingentes que fueron empleados en su momento. Con los años, se demostró que el uso de la prospectiva tuvo un impacto fundamental en la forma en que la empresa (Shell) en su totalidad atravesó la turbulenta década de 1970 y principios de la de 1980.

En la actualidad, la mayoría de las grandes empresas internacionales, desde las automotrices hasta las líderes de la microelectrónica y las telecomunicaciones, así como bancos de inversión y trading companies, emplean la prospectiva para el planeamiento de mediano y largo plazo de sus operaciones. 

En el Perú, el primer estudio de prospectiva diseñado y ejecutado por una empresa privada fue realizado por Telefónica en el 2002 y versó sobre el tema de la Sociedad de la Información en el Perú, con un horizonte al año 2005. Es una buena muestra de lo sencillo y útil que puede resultar aplicar la prospectiva en ese país. 
En Venezuela, se han realizado dos planes nacionales y ya en el sector universitario la prospectiva también ha empezado a tomar terreno.
Bases teóricas

Es indudable que el hombre y las sociedades siempre han tenido la inquietud por conocer qué les deparará el futuro, y ello ha quedado profundamente imbuido de una gran incertidumbre. Esa problemática ha llevado a la humanidad a tratar de comprender la incertidumbre como salida para poder pensar en forma prospectiva, esto de alguna manera lo ha logrado con el diseño y aplicación de metodologías de escenarios que permiten imágenes holísticas y/o escenarios alternativos de futuro, permitiendo así dar respuestas a las diferentes disciplinas sociales.

Una adecuada metodología de escenarios es aquella que permite la obtención del futuro deseado a partir de reuniones de grupos de personas que por medio de conversaciones estratégicas, pensadas y planificadas, logran una comprensión compartida de una situación específica dada, que conduce indefectiblemente a la toma de decisiones alternativas o “escenarios externos” -producción grupal-, derivados de “escenarios internos” -de cada individuo del grupo-. Kees Van Der Heijden (1998).

Es necesario hurgar en la conceptualización o ideación que se tiene acerca de la prospectiva, la futurología, la adivinación, el pronóstico, la proyección, las predicciones u otras expresiones que pudiesen presentarse como desdibujadas o percibidas en forma inadecuada cuando “lo que es” , “lo que debe ser” o “lo que pasará” se presenta como imágenes futuras unidireccionales en el tiempo, calificadas de utópicas, olvidándose que la sociedad es dinámica y responde a hechos y acciones históricas-sociales cambiantes, y que eso le da características de concreción a diferentes alternativas futuras estructuradas en escenarios no fundados en utopías.

Prospectiva

La Prospectiva es una expresión creada por Berger (Ob. Cit.) para designar el “estudio del futuro lejano”. Es una disciplina que tiene por propósito fundamental la exploración del porvenir en el contexto de las ciencias humanas y sociales. Se parte de una situación actual, considerándose las causas económicas, sociales, científicas, tecnológicas que ocurren en la sociedad, en la búsqueda de prever e imaginar situaciones derivadas o que podrían derivarse de influencias conjugadas.

Cuando se habla del futuro, se está significando el hablar de algo que aún no existe. A pesar de ello, las conversaciones diarias son profusas al respecto. Cuántas veces no se repiten o se escuchan frases tales como: “el futuro de nuestro país”, “el futuro de nuestros hijos”, “hay que prepararse para el futuro”.

La Prospectiva busca alternativas futuras más que responder a interrogantes tales como ¿Qué sucederá? o ¿Qué ocurrirá irremediablemente? Ella produce imágenes futuras diseñadas que no son valoradas según precisión o cumplimiento irrestricto de los acontecimientos señalados, sino como el producto de la participación, creatividad y visión integradora que encierran, y que permitan a través de su diseño futurístico una mejor comprensión del presente y del activo rol que se  tiene en él.

Al respecto Miklos, T. y M. E. Tello (1998), señalan que: 

“La Prospectiva sostiene una visión holística en lugar de parcial y desintegrada: además de aspectos cuantitativos, considera aquellos de naturaleza cualitativa, permitiendo así una apreciación más completa; sus relaciones son más dinámicas y están basadas en estructuras evolutivas y no fijas o estáticas; su futuro es múltiple e incierto; lo más importante: su actitud hacia el futuro es activa y creativa y no pasiva o sencillamente adaptativa.”(p.21).

La prospectiva trata de atraer y concentrar la atención sobre el futuro, imaginándolo a partir de éste y no del presente, para Miklos,T y M. E.Tello la “trayectoria de la prospectiva viene del porvenir hacia el presente, rebasando la proyección exclusiva de tendencias, para diseñar y construir alternativas que permitan un acercamiento progresivo al futuro deseado”.(p. 56)

La prospectiva no es una utopía o por lo menos no conduce a “visiones utópicas”, porque ella se basa en “lo que es”, en lo inédito posible sustentado en los hechos histórico-sociales y en el carácter dinámico de la sociedad, es decir, ella es esencialmente interesada por la evolución, el cambio y la dinámica de los sistemas sociales, por eso no es unidireccional en el tiempo. Al respecto, De Venanzi (2000), señala que: “Así pues, el futuro no se percibe ya como un guión escrito que hay que representar, no sólo porque la selección personal dentro de la complejidad puede variar radicalmente, sino porque la necesidad histórica no es de tipo mecánico.” (p.115).

Ciertamente, la prospectiva hace uso de los recursos de la utopía en lo que se refiere a “remontar el vuelo imaginativo” como primer paso, pero entonces en el proceso creativo “articula esfuerzos concretos para transformar la realidad”. En Cuadro No. 1, a manera de síntesis, se presentan las seis maneras de representación del futuro, considerando tres concepciones diferentes: el destino, el porvenir y el devenir. (Decouflé, 1980).
CUADRO Nº 1
Futuro: Representación y Modos de expresión
	REPRESENTACIÓN DEL FUTURO
	MODOS DE EXPRESIÓN

	Destino
	Adivinación

Profecía

	Porvenir
	Utopía

	Devenir
	Ciencia-ficción

Futurología


Fuente: Decouflé, A. (1980)
Del análisis del Cuadro No. 1 se desprende lo siguiente:

• Destino: se desea el futuro por vía del descubrimiento. En este contexto se estaría hablando de “adivinación”, por ejemplo el descubrimiento de la suerte de una persona, o de la “profecía” como aquella que trata acerca del destino de una población o de una cultura específica.

• Como Porvenir: futuro basado en la agrupación de posibles situaciones de la naturaleza en un plazo más o menos lejano, pervive la descripción imaginaria, situándose en el contexto de lo utópico o de la ciencia-ficción.

• Devenir: dado bajo un contexto histórico el futuro se convierte en objeto del discurso de la acción. En ese caso se estaría en la futurología y la prospectiva. (La futurología es usada en EEUU como sinónima de prospectiva). Aclarándose que el producto de la futurología es la predicción, mientras que la prospectiva hace uso de las conjeturas o hipótesis.

Un ejemplo importante de lo que para los norteamericanos significa la futurología, es el reseñado por Alvin Toffler (1998), con respecto al cambio significativo que se ha venido operando con respecto al trabajo manual, el cual se ha convertido en trabajo de servicios y en actividad supersimbólica (propiedad intelectual, etc.), que según este autor representan en la actualidad las tres cuartas partes del empleo mundial, y que en el momento de su predicción (1950), no fueron considerados como factibles en el futuro, es así que:

“En la etapa comprendida entre finales del decenio de 1950 y principios del de 1960, un pequeño grupo de futurólogos de Estados Unidos y de Europa predijeron en sus libros, artículos, críticas, monografías y, por lo menos, en un libro blanco interno preparado para la IBM, la transición del trabajo manual al trabajo intelectual o al que requiere dotes psicológicas y humanas. En aquellos años, estos tempranos avisos fueron desoídos en su mayor parte, tildándolos de demasiado ‘visionarios’”. (p.99).
La prospectiva, en definitiva trasciende la realidad, en primer lugar por medio de un acto de imaginación creativa, luego por vía de una toma de conciencia, una reflexión sobre la situación actual, y finalmente un proceso de participación, de imbricación y convergencia de los deseos, las expectativas, necesidades, intereses y potencialidades de la sociedad para el alcance de un porvenir deseable. Ello le da a la prospectiva la naturaleza de una “realidad futura concreta” plasmada en futuros alternativos, luego es flexible en cuanto que se interesa en eventos o situaciones con un amplio horizonte temporal. Ella no tiene como norte la adivinación o lo exclusivo de diseñar el futuro, por tanto, es según Miklos, T. y M.E. Tello (Ob. Cit): “actitud para la acción, irrumpe como una fuente energética de pensamiento, de creación y de actividad que pretende construirlo.”(p. 57-58).
Pronóstico y Prospectiva.

El Pronóstico, expresión que proviene del griego pronostikón, “previsión”, adjetivo neutro derivado del verbo progignóskein, “conocer anticipadamente”. Son predicciones probables resultantes de futuras evoluciones, que están basadas en hechos, señales o indicios observados en el pasado y en el presente. El pronóstico está referido a un enunciado condicionado, es decir, al desarrollo de situaciones futuras generalmente probables.

La prospectiva: como ya ha sido suficientemente debatido, a diferencia de la predicción, consiste en atraer y concentrar la atención sobre el porvenir imaginándolo a partir del futuro y no del presente. Con respecto al pronóstico (clásico) en donde el pasado trata de explicar el futuro, la prospectiva trata de explicar el pasado por medio del futuro. Se asocia al método o metodología de escenarios. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo, por demás didáctico que resume las diferencias más significativas entre lo que representa el pronóstico (Clásico) y la prospectiva en lo que se refiere a su aproximación al futuro en indicadores que versan sobre: la visión, variables que las conforman, relaciones, explicación, tipo de futuro, Método y Actitud hacia el futuro.
CUADRO Nº 2

Pronostico y Prospectiva
Diferencias en su aproximación al futuro

	Pronóstico Clásico
	Prospectiva

	Visión
	Parcial
	Aproximación Holística

	Variables


	Cuantitativas, Objetivas y

Conocidas.
	Cualitativas, no necesariamente

Cuantitativas, subjetivas,

conocidas u ocultas

	Relaciones
	Estáticas y estructuras Fijas
	Dinámicas y estructuras

evolutivas



	Explicación
	El pasado explica el futuro


	El futuro explica el pasado



	Futuro
	Simple y Cierto


	Múltiple e incierto

	Método
	Modelos determinísticos y

cuantitativos (econométricos,

matemáticos)
	Análisis intencional. Modelos

cualitativos y estocásticos

	Actitud hacia el futuro
	Pasiva y adaptativa
	Activa y creativa


Fuente: Miklos T. y M. E. Tello.(1998. p. 48)
Proferencia, Predicción, Proyección Vs. Escenarios

La proferencia está fundamentada en el pasado para construcción del futuro (abarca proyecciones y extrapolaciones).

La predicción: Está basada en teorías determinísticas presentando enunciados -no sujetos a controversias- que intentan ser exactos con respecto a lo que sucederá en  el futuro. Sólo implica desentrañar el futuro partiendo del presente.

La previsión: es una aproximación que pretende dar una idea de los sucesos probables a los cuales será preciso adaptarse, conduciendo a decisiones ejecutables en lo inmediato.

La proyección: se refiere a la información de la trayectoria de un evento ofreciendo una serie de alternativas, sean estas deseables o no deseables. Da una imagen de futuro asumiendo la continuación del patrón histórico de las tendencias actuales y pasadas. Es contraria a la prospectiva en que esta última plantea alternativas de futuro deseables.

El Escenario, como aplicación metodológica, se diferencia del pronóstico porque poseen objetivos muy distintos: el pronóstico es útil en el corto plazo, sobre todo cuando por vía de la predicción las cosas pueden determinarse en el porvenir, siendo la incertidumbre realmente pequeña en comparación con la capacidad para predecir del Escenario, que se adapta a plazos más o menos largos. El escenario es holístico, de allí su inmersión dentro de la prospectiva.

Es en el futuro intermedio donde la incertidumbre y la predecibilidad son más significativas, y es allí en donde la planeación de escenarios contribuye por medio de la creatividad a explicar la dinámica de la sociedad, desde el futuro al pasado.
Los escenarios están dentro de áreas de la estrategia, de allí la relación de la administración de estrategias y la planeación de escenarios.

El pronóstico encuadra el futuro, mientras que los escenarios abren un área del pensamiento. El escenario es una descripción conceptual del futuro, tiene base cualitativa y en algunos casos pudiese hacer uso de lo cuantitativo, pero no como requisito básico; lo cualitativo se basa en la causa y el efecto, mientras que los pronósticos son realmente un resumen estadístico de opiniones de expertos.

El escenario surge de la suposición compartida de que existe un punto más allá del cual no es posible mejorar la precisión. Está orientado al proceso.
Los escenarios resultan la concreción de un futuro debido a que suponen los hechos de una dinámica social-histórica, presentándose a través de alternativas deseadas que se producen de la acción y el esfuerzo compartido por sus diseñadores,

La metodología de escenarios
Los escenarios integran el análisis individual de tendencias, eventos probables y situaciones deseables bajo una visión global del futuro. Como metodología, y específicamente como técnica han tenido aplicación en numerosos campos de las ciencias sociales. Según Godet (1979), “Un escenario es un conjunto formado por la descripción de una situación futura y la progresión de los acontecimientos que permiten pasar de la situación de origen a la situación de futuro”.(p.36 ).

El mismo autor, al referirse al Método de Escenarios lo define como: “Análisis que comprende cierto número de etapas muy precisas (análisis del comportamiento organizacional, retrospectiva, estrategia de actores, elaboración de escenarios), que se encadenan en una secuencia lógica”.(p.25).

Según Maza Zavala (2000), los escenarios son “modalidades metodológicas” que permiten el análisis estructural de la economía y/o de la macroeconomía, logrando así “...analizar situaciones alternativas posibles, que limitan el grado de incertidumbre de la vida económica, acentuado en épocas de turbulencia e inestabilidad, y facilitan la previsión y la orientación de la política en el mediano y el largo plazo”.(p. 201 ).

No es una simple proyección de los movimientos macroeconómicos, es fundamentalmente una técnica de hipótesis razonadas basadas en hechos experienciales acerca de las variables estratégicas de un sistema y el ajuste de las variables dependientes (efectos) en un límite más o menos amplio de posibilidades y/o de probabilidades de ocurrencia. Es realmente un ejercicio creativo, de planificación, de intuición y de experiencia en el manejo de procesos fluidos y de cambio. Maza Zavala. (Ob. Cit.) hace una especie de símil para explicarlos: “En este sentido los escenarios son como faros de referencia de una navegación por mares turbulentos, y en la cual la ayuda de cartas de navegación es poco útil”.(p. 201 ).

La construcción de escenarios

Ahora bien, al no poder los métodos clásicos de previsión revelar el futuro, el método prospectivo en estos últimos años se ha orientado preferentemente hacia la presentación de los escenarios, reducidos en cuanto a su número y construidos como representaciones coherentes de futuros posibles.

A decir verdad, no existe una manera única en materia de escenarios, pero se puede llegar a describir en términos generales un “escenario” para los efectos de la prospectiva, se puede definir también como la descripción de un futuro posible (futurible), de un devenir probable, y de la trayectoria que podría conducir a su realización. En este sentido, el prospectivista Kees Van Der Heijden (Ob. Cit) asegura que los escenarios probables se corresponderán con lo que pudiera ocurrir en el futuro, pero teniendo como sustentación importante el comportamiento de los actores y su actividad, para así obtener el escenario deseable que guiará hacia un horizonte hacia el cual debe dirigirse el rumbo y que las cosas cambien si se quieren superar los pronósticos del escenario probable. Para el autor citado, el escenario probable se corresponde con el “ser” y el deseable con el “deber ser”.

Otra clasificación importante de escenarios está dada en dos grandes clases: Los Exploratorios: partiendo de tendencias (de enmarcamiento) pasadas y presentes conducen a un futuro verosímil (posible), y los de Anticipación o Normativos: construidos sobre imágenes diversas del futuro, pueden ser deseables o por el contrario temidos.

Los escenarios se construyen, en términos generales, a través de:

1) Percepción del Presente: ¿En dónde se está?: a) Delimitación del sistema, constituido por el fenómeno o problema a estudiar y su contexto, el horizonte temporal del estudio, y la formulación de algunas conjeturas iniciales sobre las variables esenciales, internas y externas;
2) Percepción del Futuro Probable: ¿Para dónde se va?: a) Análisis retrospectivo del fenómeno, indagando sus mecanismos evolutivos, invariantes (factores que pueden considerarse constantes en el horizonte temporal determinado), y tendencias profundas a largo plazo; b) Examen de las estrategias de los actores, considerando tanto los elementos estables como los indicios de cambio; c) Exploración de indicios que revelen un hecho transformador: germen de cambio, diseño de escenarios probables y alternos;

3) Diseño del Futuro Deseable: ¿Hacia dónde se quiere ir?: a) Elaboración de escenarios alternativos (propiamente), a partir de las evoluciones más probables de las variables esenciales, la interacción y negociación de los actores, y las transformaciones que pueden emerger. 
4) Estrategias de Desarrollo: ¿Hacia dónde se puede ir?: a) Luego de construidos los escenarios pueden considerarse su formulación cuantitativa y determinarse sus probabilidades relativas. 
Modelos de Escenarios
A continuación a manera ilustrativa, se presentan algunos modelos de escenarios que permiten racionalmente hacer prospecciones importantes en materia de Planificación y de Investigación Predictiva y Prospectiva.

-Modelo de Escenarios de Omar Maracay (1998)

Si bien la materia prima de toda planeación se encuentra en el presente, es en el futuro donde se presenta su dinámica y potencialidad. Trátese de planeación estratégica, táctica u operativa, quien o quienes la lleven a cabo requieren como ingrediente básico de su trabajo la clarificación de los futuros posibles.

Teniendo como núcleo esencial y común la preocupación por el futuro, distinguen las distintas variedades de planeación por la manera como abordan el bosquejo de los acontecimientos por venir.

Existen formas de planificar que consideran que el presente puede ser idéntico o igual al futuro, pensando en que lo que está por venir se parece a más de lo mismo, sin cambios. Ello quizá no se corresponde en que los expertos puedan creer en ese supuesto sobre entendido, sino más bien en poca creatividad para pronosticar y visualizar escenarios futuros.

También es probable que el tipo de administración o agrupamiento social no reconozca los cambios bruscos del entorno; ni los cambios técnicos, económicos o estilos de vida, ni sus eventuales impactos sobre la naturaleza y la sociedad.

“A largo plazo todos estaremos muertos…” aseveraba Lord Keynes (1963, p.18), ¿para qué preocuparse? Este tipo de pensamiento puede caracterizar a las personas u organizaciones que planean, solo para el presente o peor aún para el ayer.

Su rasgo esencial es la despreocupación por los cambios mientras estos no se hayan convertido en presente ineludible; solo entonces buscan el reacomodo tardío, ahora urgente e incondicional, a las nuevas circunstancias, si es que aún hay tiempo.

Según Ackoff (1970), este tipo de planeación se llama “Planeación Reactiva”, pero bien puede llamarse anacrónica, dada la falta de flexibilidad.

Aunque no es punto central, es necesario señalar la “Planeación Reactiva”, para establecer diferencias entre ambas metodologías.

Existen organizaciones que reconocen expresamente, como parte de su metodología la importancia de contar con esquemas, visiones, escenarios o bosquejos de lo que puede ser el futuro, pero sólo hacen uso de proyecciones tendenciales o simplemente inerciales como herramienta de análisis.

Al igual que los planificadores reactivos, estas personas y organizaciones son capaces de ver el futuro únicamente como una prolongación mecánica del pasado.

Uno de los propósitos más importantes de la planeación prospectiva es la anticipación de los futuros posibles, probables y deseables. En tanto que el futuro no está predeterminado, se pueden trazar tácticas y estrategias que conduzcan hacia los futuros deseables. Por tanto, la misión de la planeación es la elección de caminos.

-Modelo de Escenarios de Kees Van Der Heijden (1998)
Según este modelo, los escenarios deben cumplir una serie de condiciones generales:

- Se requieren por lo menos dos escenarios que reflejen la incertidumbre, de igual manera se considera que más de cuatro escenarios resultan no prácticos desde el punto de vista sistémico-organizacional.

- Los escenarios a desarrollar deben ser plausibles, es decir, deben desarrollarse lógicamente, atendiendo a causa y efecto ( se parte del pasado y el presente).

- Deben poseer consistencia interna, es decir, los eventos del escenario deben interrelacionarse a través de líneas causa y efecto del argumento, sin errores.
- Deben ser relevantes en atención a los aspectos importantes de la problemática.

- Los escenarios deben ser la representación de una perspectiva innovadora, nueva y original del futuro.

-Procedimientos básicos para la construcción de escenarios (Kees Van Der Heijden)
El modelo requiere de los siguientes procedimientos básicos para construir los escenarios: 

a) Análisis de primeros datos. Al principio se recaban ideas no estructuradas quizá provenientes de una “tormenta de ideas” (cuando se trabaja en equipo), que al principio puede tener características de caos de la visión general, pero que al interconectar variables y datos del sistema total estudiado puede hallarse una primera aproximación de la situación, y ello es importante puesto que se empieza a conocer y comprender las “fuerzas impulsoras o causas”, y con el uso de gráficas puede ayudar a determinar explícitamente esas causas o fuerzas impulsoras.

b) Estudios Históricos. Aquí se analiza el comportamiento histórico de aquellas variables importantes y ya determinadas como tal. Es este el momento retrospectivo del análisis, como punto de partida de lo que serán posteriormente los escenarios. Es decir, se estaría asegurando la continuidad no brusca de la historia y las tendencias actuales de la problemática estudiada. Ello obliga a una adecuada interpretación de los desarrollos históricos, y ello obviamente conduce a interpretaciones diversas de lo que ocurre y también de escenarios diferentes. Por ejemplo, en lo económico:

c) Si la situación económica de un país se percibe como de “recesión económica”, los escenarios podrán mostrar una recuperación en el futuro no muy lejano.

d) Si los problemas económicos son atribuidos a la decadencia de la industria manufacturera nacional debido a la competencia con bajos salarios de los países de desarrollo reciente, entonces pudiese pensarse en escenarios, el escenario se mostrará como que esa actividad industrial permanecerá a un nivel bajo en el mediano plazo.

Entre las actividades que deben seguirse en esta etapa, se tienen las siguientes:

a) Enumeración de las tendencias y patrones más significativos.

b) Desarrollo de una gráfica de relaciones causales en los diagramas de influencias.

c) Enumeración de las fuerzas impulsoras (causas) fundamentales.

d) Clasificación de las fuerzas impulsoras por su impredecibilidad e impacto sobre los aspectos estratégicos a considerar.

e) Enumeración de interrogantes susceptibles de ramificación.
f) Como resultado final debe hacerse una interpretación profunda de la situación actual y potencial de la problemática, incluyendo un listado de predicciones o elementos predeterminados, y de la incertidumbre (preguntas de la ramificación en el sistema).
g) Determinación de las Fuerzas Impulsoras o causas

Esto se inicia con la determinación de un número de variables claves de la situación encontrada. Con ellas se procede a elaborar una serie de diagramas sencillos causa-efecto (de influencia). Esto quizá de origen a nuevas ideas y/o variables para discutir los cambios de los eventos y el establecimiento de una tendencia con respecto al tiempo de algunas de las variables fundamentales. Surgirán interrogantes diversas, y ello debe ser utilizado en la aproximación estructural de un posible escenario.

En gráfica No. 1 , se presenta un Diagrama de Influencia vinculado con los niveles de violencia de una ciudad, en donde se aprecian las relaciones o interconexiones (causa-efecto) entre las variables consideradas, determinándose posiblemente las variables impulsoras:

Grafico Nº 1
Diagrama de Influencia


Fuente: Kees Van Der Heijden 1.998, p. 209

Estructuras de Escenarios
Para el desarrollo de estructuras de escenarios pueden utilizarse tres tipos de métodos: el Inductivo, el Deductivo y el Incremental.

- En el Método Inductivo: el desarrollo es elaborado paso a paso, basado en los datos disponibles, de tal manera que la estructura de los escenarios aparezca por sí sola. No es influyente el marco global en donde se inserte la problemática, las líneas históricas son desarrolladas a partir de la combinación gradual de los datos.

El método inductivo permite producir escenarios muy categóricos y poderosos. Sin embargo, debe evitarse que éstos se presenten en modalidades “buenas” o “malas”, es decir, que sean tan prometedores que se dude de su plausibilidad y consistencia interna (Cuantificación del escenario y Prueba del Actor de los escenarios), o que al contrario sean tan poco digeribles para ser aceptados. Cuando ello ocurre, deben originarse otros escenarios e ir depurando o “podando” hasta lograr a lo sumo cuatro o tres escenarios que sean realmente plausibles y que tengan consistencia interna en términos lógicos.

- El Método Deductivo: consiste en suponer un marco global desde donde se comienza y después se adecuan los datos dentro de él, descubriendo así una estructura en esos datos y decidir el conjunto de escenarios a desarrollar. Como resultado se logra identificar los escenarios por medio de descripciones determinantes, como estados terminales basados en estados de cosas en el “año horizonte”, descrito en términos de dimensiones claves (Por ejemplo: crecimiento económico, cambio estructural).

El proceso de estructuración por este método se puede desarrollar con base a eventos, tendencias o estructuras. Si se utiliza el de eventos, entonces la decisión será sobre un limitado conjunto de eventos fundamentales que pueden tener influencia connotada sobre el futuro. Ello se puede expresar a través de un “árbol de eventos”, si las decisiones siguen una a la otra en forma lógica, tal como se presentan los Escenarios de Mont Fleur: escenario “avestruz”, escenario “pato cojo”, escenario “ Icaro” y el escenario “vuelo de los flamingos”. Ver gráfica No. 2.
Grafica Nº 2

Estructura de escenarios de “Mont Fleur”
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Fuente: Kees Van Der Heijden 1.998, p. 220

Puede afirmarse entonces, que un marco bien determinado de escenarios puede derivarse de los eventos fundamentales, dependiendo de la forma en que éstos se desarrollan de una u otra manera.

Por otro lado, si se cuenta con tendencias bien determinadas o percibidas como tales, basadas en un conjunto de datos agrupados, éstas pueden servir de base para establecer escenarios. Un ejemplo importante es el de establecer con base a la opinión popular si la crisis del sistema ecológico o la crisis del sistema económico pudiesen servir como causales del desarrollo del futuro. Ver gráfica No. 3 correspondiente a una matriz de escenarios.

Grafica Nº 3

Matriz de escenarios
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Fuente: Kees Van Der Heijden 1.998, p. 221

La matriz anterior permitió determinar que la tendencia ecológica privó sobre la económica, y que ello representaba una “reestructuración de los sistemas globales de gobierno, conllevando a la creación de nuevos niveles importantes de “inversión” para mantener la confianza económica, o bien restaurarla. Y en el caso de que la tendencia económica privara sobre la ecológica, es decir, que la económica llegase a una grave recesión, entonces lo ecológico quedaría en un segundo plano.

- El Método Incremental: se propone a un nivel más bajo y su utilidad responde a aquellas situaciones en que se puede introducir una conversación estratégica a manera de lograr convencer a una organización que esté más vinculada a un “futuro oficial” como punto de partida, para el logro de un pronóstico compartido como base implícita de todo pensamiento estratégico.
CAN

La Comunidad Andina es una organización subregional con personería jurídica internacional constituida por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y compuesta por los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI).

Ubicados en América del Sur, los cinco países andinos agrupan a 120  millones de habitantes en una superficie de 4.710.000 kilómetros cuadrados, cuyo Producto Bruto Interno ascendía en el 2002 a  260  mil millones de dólares. 

Sistema Andino de Integración
El SAI es el conjunto de órganos e instituciones que trabajan estrechamente vinculados entre sí y cuyas acciones están encaminadas a lograr los mismos objetivos: profundizar la integración subregional andina, promover su proyección externa y robustecer las acciones relacionadas con el proceso.
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Consejo Presidencial Andino

Es el máximo órgano del SAI, que se encarga de emitir directrices sobre distintos ámbitos de la integración subregional, las cuales son instrumentadas por los órganos e instituciones del SAI, de acuerdo a las competencias y mecanismos establecidos en sus respectivos tratados e instrumentos.

Lo conforman los Presidentes de la República de los Países Miembros. El Consejo tiene un Presidente quien ejerce la máxima representación política de la Comunidad Andina y permanece un año calendario en su función, la que es ejercida sucesivamente y en orden alfabético. Se reúne en forma ordinaria una vez al año y puede reunirse de manera extraordinaria cada vez que lo estime conveniente.

El Consejo define la política de la integración subregional; orienta e impulsa las acciones en asuntos de interés de la Subregión; evalúa el desarrollo y los resultados del proceso de integración; examina todas las cuestiones y asuntos relativos al desarrollo del proceso y su relacionamiento externo; considera y emite pronunciamientos sobre los informes y recomendaciones presentados por los órganos e instituciones del SAI.

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Es el órgano de dirección política, integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Miembros, encargado de asegurar la consecución de los objetivos del proceso de la integración subregional y de formular y ejecutar la política exterior de la Comunidad Andina.

El Consejo suscribe Convenios y Acuerdos con terceros países o grupo de países o con organismos internacionales, sobre temas globales de política exterior y de cooperación; y también, coordina la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negociaciones internacionales, en el ámbito de su competencia.

Expresa su voluntad mediante Declaraciones y Decisiones. Las Declaraciones son manifestaciones de carácter no vinculante. Las Decisiones son normas jurídicas que se rigen por lo establecido en el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia el Acuerdo de Cartagena. Ambas deberán ser adoptadas por consenso.

En Reunión Ampliada, el Consejo prepara las reuniones de los Presidentes andinos, elige y, cuando corresponda, remueve al Secretario General, evalúa la gestión de la Secretaría General, considera las iniciativas y propuestas que los Países Miembros o la Secretaría General someten a su consideración.

Comisión

Es el órgano normativo del Sistema Andino de Integración, integrado por un representante plenipotenciario de cada uno de los Países Miembros, cuya capacidad legislativa, expresada en la adopción de Decisiones, la comparte ahora con el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

A solicitud de uno de los Países Miembros o de la Secretaría General, el Presidente de la Comisión está facultado para convocar a una Comisión Ampliada, con el fin de tratar asuntos de carácter sectorial, considerar normas para hacer posible la coordinación de los planes de desarrollo y la armonización de las políticas económicas de los Países Miembros, así como para conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común.

La Comisión formula, ejecuta y evalúa la política de integración subregional andina en materia de comercio e inversiones; adopta las medidas necesarias para el logro de los objetivos del Acuerdo de Cartagena, así como para el cumplimiento de las Directrices del Consejo Presidencial Andino; y coordina la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negociaciones internacionales en el ámbito de su competencia.

Parlamento Andino
Es el órgano deliberante del SAI de naturaleza comunitaria, que representa a los pueblos de la Comunidad Andina. Sus representantes son elegidos por los Congresos Nacionales y en un futuro próximo serán designados en elecciones directas y universales, de acuerdo al Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo, firmado en abril de 1997. En el caso de Venezuela y Ecuador sus representantes ya fueron elegidos en elecciones directas.

Sus funciones son participar en la generación normativa del proceso, mediante sugerencias, a los órganos del Sistema, de proyectos de normas de interés común. Asimismo, se encarga de promover la armonización de las legislaciones de los Países Miembros y las relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos de los países andinos y de terceros países.

Corporación Andina de Fomento (CAF)
Es una institución financiera internacional, integrada por accionistas de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Trinidad y Tobago y España; y, 22 bancos privados de la región andina. Tiene su sede en Caracas, Venezuela.

Considerada como el brazo financiero de la Comunidad Andina, la CAF tiene como misión apoyar el desarrollo sostenible de sus países accionistas y la integración mediante la movilización de recursos para la prestación de servicios financieros múltiples.

Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR)

Es una institución financiera, constituida por Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Perú y Venezuela, que tiene como objetivo acudir en apoyo de las balanzas de pago de los Países Miembros, otorgando créditos o garantizando préstamos a terceros. Así mismo, contribuye a la armonización de las políticas cambiarias, monetarias y financieras de los países, y mejora las condiciones de las inversiones de reservas internacionales efectuadas por las naciones andinas.

Consejo Consultivo Empresarial

Está integrado por cuatro delegados elegidos entre los directivos del más alto nivel de las organizaciones empresariales representativas de cada uno de los Países Miembros.
El Consejo Consultivo emite opinión ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría General de la CAN, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o actividades del proceso de integración subregional que sean de su interés.

Actualmente, se rige por las Decisiones 442 y 464, aprobadas por la Comisión de la Comunidad Andina, en cumplimiento de la Directriz del Consejo Presidencial Andino que dispone la búsqueda de "una mayor participación del sector empresarial en la construcción del proceso de integración tendiente a conformar el mercado común".

Consejo Consultivo Laboral
Está conformada por delegados del más alto nivel, elegidos directamente por las organizaciones representativas del sector laboral de cada uno de los Países Miembros.

Este Consejo Consultivo emite opinión ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría General, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o actividades del proceso de integración subregional que son de interés para el sector laboral.

El Consejo Consultivo Laboral se rige por las Decisiones 441,  464, y 494 aprobadas por la Comisión de la Comunidad Andina en cumplimiento de la Directriz del Consejo Presidencial Andino que dispone la búsqueda de una mayor participación de este sector "en la construcción del proceso de integración tendiente a conformar un mercado común".

Universidad Andina Simón Bolívar

Es la institución del Sistema Andino de Integración dedicada a la investigación, la enseñanza, la formación post-universitaria y la prestación de servicios, así como el fomento al espíritu de cooperación y coordinación entre las universidades de la Subregión. Tiene su sede central en la ciudad de Sucre, Bolivia.

La Universidad Andina fue creada durante el Quinto Periodo de Sesiones del Parlamento Andino, en La Paz, del 11 al 16 de diciembre de 1985. Actualmente, tiene subsedes en la ciudad de Quito, Ecuador; en La Paz, Bolivia; en Caracas, Venezuela y en Cali, Colombia.

Entre otras acciones, elabora y ejecuta programas de enseñanza, entrenamiento teórico-práctico y de actualización de conocimientos, preferentemente para profesionales con título universitario y experiencia calificada; prepara y realiza investigaciones y estudios científicos de alto nivel y proporciona servicios de consultoría y cooperación técnica.

Convenios

Los convenios son instituciones intergubernamentales que fueron creadas para complementar los esfuerzos integracionistas en el sector económico y comercial con acciones en otros campos. Así el Convenio Andrés Bello fue creado para promover la integración educativa, tecnológica y cultural; el Convenio Hipólito Unanue para apoyar los esfuerzos de los países en la mejora de la salud de sus pueblos; y el Convenio Simón Rodríguez para promover la integración socio-laboral.
Tribunal de Justicia Andino

Es el órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, integrado por cinco Magistrados representantes de cada uno de los Países Miembros, con competencia territorial en los cinco países y con sede permanente en Quito, Ecuador.

El Tribunal controla la legalidad de las normas comunitarias, mediante la acción de nulidad; interpreta las normas que conforman el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Andina, para asegurar la aplicación uniforme de éstas en el territorio de los Países Miembros y dirime las controversias.

Secretaria General

Con sede permanente en Lima (Perú), la Secretaría General es el órgano ejecutivo de la Comunidad Andina que, a partir del 1 de agosto de 1997, asumió entre otras, las atribuciones de la Junta del Acuerdo de Cartagena. Está dirigida por un Secretario General, elegido por consenso por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en reunión ampliada con la Comisión.

La Secretaría General tiene capacidad propositiva, por cuanto está facultada a formular Propuestas de Decisión al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión, así como iniciativas y sugerencias a la reunión ampliada del citado Consejo, para facilitar o acelerar el cumplimiento del Acuerdo de Cartagena.

Son también sus funciones administrar el proceso de la integración subregional; resolver asuntos sometidos a su consideración; velar por el cumplimiento de los compromisos comunitarios; mantener vínculos permanentes con los Países Miembros y de trabajo con los órganos ejecutivos de las demás organizaciones regionales de integración y cooperación.
Mercosur

El Mercado Común del Sur (Mercosur) es la unión aduanera formada por cuatro países de América del Sur: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Nació el 26 de marzo de 1991, con la firma por los Estados Partes del Tratado de Asunción. 

Cuenta, además, con dos países asociados: Bolivia y Chile.
Tres años más tarde, en diciembre de 1994, esta unión aduanera fue dotada de personalidad jurídica internacional, con la aprobación del Protocolo de Ouro Preto, por el que se establece además, la estructura institucional del Mercosur.  
Este Mercado Común, implica:   

· Libre circulación de bienes, servicios y factores productivos (capital y trabajo), a través, entre otros, de la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones no arancelarias a la circulación de mercaderías.

· El establecimiento de un Arancel Externo Común (A.E.C.) y la adopción de una política comercial común con relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados, y la coordinación de posiciones en foros económico-comerciales, regionales e internacionales.

· La coordinación de políticas macro-económicas y sectoriales de los Estados Partes, en materia de: comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaría y de capitales, de servicios, aduanera, de transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones adecuadas de competencia entre esos países.

· El compromiso entre los Estados Partes de armonizar sus legislaciones en los sectores pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración.

Instituciones del Mercosur
Consejo del Mercado Común (CMC) 

Es un órgano con capacidad decisoria y de naturaleza intergubernamental. Es el órgano superior del Mercosur, al cual incumbe la conducción política del proceso de integración y la toma de decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Tratado de Asunción.

Está integrado por los ministros de Relaciones Exteriores y los ministros de Economía de los Estados Partes.

Su presidencia es ejercida de manera rotatoria por períodos de seis meses. El CMC se reúne cada vez que lo estima oportuno y al menos una vez por semestre con la participación de los presidentes de los Estados Partes.

El CMC se pronuncia mediante decisiones de obligado cumplimiento para los Estados Partes.

Grupo Mercado Común (GMC) 

Es un órgano con capacidad decisoria y de naturaleza intergubernamental. El GMC es el órgano ejecutivo del Mercosur y está integrado por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por país, designados por los respectivos Gobiernos, entre los cuales deben constar obligatoriamente representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de los de Economía (o equivalentes), y de los Bancos Centrales.

Tiene entre sus funciones el velar por el cumplimiento del Tratado de Asunción, de sus Protocolos y de los acuerdos firmados en su marco; tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el CMC, y fijar programas de trabajo que aseguren avances para el establecimiento del mercado común; negociar, con la participación de representantes de todos los Estados Parte, por delegación expresa del Consejo del Mercado Común, acuerdos en nombre del Mercosur con terceros países, grupos de países y organismos internacionales.

El Grupo Mercado Común se pronuncia mediante Resoluciones que son obligatorias para los Estados Partes.

Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM) 

Es un órgano con capacidad decisoria y de naturaleza intergubernamental. Es el órgano encargado de asistir al Grupo Mercado Común y de velar por la aplicación de los instrumentos de política comercial común acordados por los Estados Partes para el funcionamiento de la unión aduanera, así como efectuar el seguimiento y revisar los temas y materias relacionados con las políticas comerciales comunes, con el comercio intra-Mercosur y con terceros países.

La CCM está integrada por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos de Estado Parte y su coordinación corresponde a los Ministerios de Relaciones Exteriores.

Se reúne por lo menos una vez al mes o siempre que le fuera solicitado por el Grupo Mercado Común o por cualquiera de los Estados Partes.

La CCM se pronuncia mediante Directivas o Propuestas. Las Directivas son  obligatorias para los Estados Partes.

Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC) 

La Comisión Parlamentaria Conjunta es el órgano representativo de los Parlamentos de los Estados Partes en el ámbito del Mercosur y está integrada por igual número de parlamentarios representantes de cada uno de esos países, designados por los respectivos Parlamentos nacionales, de acuerdo con sus procedimientos internos.

La CPC remite Recomendaciones al Consejo del Mercado Común, por intermedio del Grupo Mercado Común.

La Presidencia Pro Témpore de la Comisión es ejercida en forma rotativa por cada uno de los Estados Partes en orden alfabético y por un período de seis meses.

La Comisión tiene carácter consultivo, deliberativo y de formulación de Declaraciones, Disposiciones y Recomendaciones.

Foro Consultivo Económico-Social (FCES) 

Es el órgano de representación de los sectores económicos y sociales y está integrado por igual número de representantes de cada Estado Parte. Es el único órgano del Mercosur que cuenta con representantes del sector privado. Es, como su nombre lo indica, un órgano consultivo y se manifiesta mediante Recomendaciones al Grupo Mercado Común.

Se compone de Secciones Nacionales, integradas por delegados designados por las Organizaciones debidamente acreditadas para ello, que representan a los distintos sectores económicos y sociales.

El Plenario del Foro se reúne como mínimo una vez por semestre y, si es necesario y de forma extraordinaria por convocatoria de la Sección Nacional Coordinadora o por solicitud de por lo menos dos Secciones Nacionales, o por requerimiento de por lo menos dieciocho delegados en el Plenario del Foro.

Sus principales funciones son:

Promover el progreso económico y social de forma activa. 

Dar seguimiento, analizar y evaluar el impacto social y económico derivado de las políticas de integración. 

Proponer normas políticas, económicas y sociales de integración. 

Realizar investigaciones, estudios, seminarios y otras actividades sobre  cuestiones económicas y sociales relevantes para la región. 

Realizar consultas con instituciones nacionales o internacionales públicas o privadas.
Secretaría Administrativa del Mercosur (SAM) 

La SAM es el órgano directivo y administrativo del Mercosur,  tiene sede permanente en la ciudad de Montevideo y desempeña, entre otras, las siguientes actividades:

Mantiene el archivo oficial de documentación.

Está a cargo de la publicación y la difusión de las normas adoptadas en el marco del Mercosur.

Informa a los Estados Partes sobre las medidas implementadas por cada país para incorporar en su ordenamiento jurídico las normas emanadas de los órganos del Mercosur.

El Director de la SAM debe ser nacional de uno de los Estados Partes y es elegido por el Grupo Mercado Común, de forma rotativa, previa consulta a los Estados Partes, por un mandato de dos años.
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